
 

 

Capítulo segundo 
Tratados e instrumentos internacionales 

 
Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se 
sujetarán a lo establecido en la Constitución.  En el caso de los tratados y 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los 
principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad 
directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución. 
 
Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales. 
 
La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata 
a la Asamblea Nacional de todos los tratados que suscriba, con indicación 
precisa de su carácter y contenido.  Un tratado sólo podrá ser ratificado, 
para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea 
haya sido notificada sobre el mismo. 
 
Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales 
requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que: 
 
1. Se refieran a materia territorial o de límites. 
 
2. Establezcan alianzas políticas o militares. 
 
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley. 
 
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución. 
 
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan 

Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financieras 
internacionales o empresas transnacionales. 

 
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio. 
 
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un 

organismo internacional o supranacional. 
 
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la 

biodiversidad y su patrimonio genético. 
 
Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, 
por iniciativa ciudadana o por la Presidenta o Presidente de la República. 



 

 
La denuncia un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o 
Presidente de la República. En caso de denuncia de un tratado aprobado 
por la ciudadanía en referéndum se requerirá el mismo procedimiento que 
lo aprobó. 
 
Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales 
no menoscabará, directa o indirectamente, el derecho a la salud, el acceso 
a medicamentos, insumos, servicios, ni los avances científicos y 
tecnológicos. 
 
Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales 
en los que el Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias 
de arbitraje internacional, en controversias contractuales o de índole 
comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas. 
 
Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan 
la solución de controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica 
por instancias arbitrales regionales o por órganos jurisdiccionales de 
designación de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de los 
Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la controversia. 
 
En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado 
ecuatoriano promoverá soluciones arbitrales en función del origen de la 
deuda y con sujeción a los principios de transparencia, equidad y justicia 
internacional. 
 
 


